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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 11:11 del jueves 22 

de agosto de 2024:  

Sra. Presidente (Villarruel).- Buenos días.  

Habiendo quórum, queda abierta la sesión. 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL. ENTONACIÓN DEL HIMNO 

NACIONAL ARGENTINO 

Sra. Presidente (Villarruel).- Invito a la senadora Beatriz Luisa Ávila a 

proceder al izamiento de la bandera nacional en el mástil del recinto, y a los 

demás a ponernos de pie para entonar las estrofas del Himno Nacional 

Argentino. 

–Puestos de pie los presentes, así se hace. (Aplausos.) 

2 

HOMENAJE EN MEMORIA DE FRANCISCO GIUSTINIAN 

Sra. Presidente (Villarruel).- A solicitud del senador Abdala, hace uso de 

la palabra. 

Sr. Abdala.- Gracias, presidente. 

Voy a hacer uso de la palabra solicitándole a esta casa un minuto de 

silencio por el fallecimiento, hace pocos días, de Francisco Giustinian, el hijo 

de alguien que pertenece a esta casa, Agustín, el secretario parlamentario. A 

una temprana edad, luego de una enfermedad triste, se ha ido de su familia.  

Para la familia de los creyentes, creo que es importante este recuerdo, 

este deseo de resignación cristiana. Por cierto, para Francisco, que brille la 

luz que no tiene fin. 

Muchas gracias, presidente. 

–Puestos de pie los presentes, así se hace. 

Sra. Presidente (Villarruel).- Tiene el uso de la palabra el senador Vischi. 

Sr. Vischi.- Gracias, señora presidente. 

Es para adherir a las palabras del presidente provisional. Por supuesto, el 

bloque comparte este sentimiento para con Agustín, un amigo; realmente, lo 

hicimos en su momento. Quería adherir a sus palabras. 

Muchas gracias. 

Sra. Presidente (Villarruel).- Hace uso de la palabra el senador Mayans. 

Sr. Mayans.- Muchas gracias, presidenta. 

Es para adherir a este momento que está pasando Agustín, el secretario 

parlamentario. Yo sé que él es de fe cristiana. Obviamente, cuando decimos 

“resignación cristiana”, es por el encuentro del último día. Todos vamos 

hacia allí; todo esto es muy corto, muy efímero. Por eso decimos “cristiana 

resignación”.  

Lo acompañamos en estos momentos tan difíciles por los que está 

pasando. 
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10 

CONSIDERACIÓN EN CONJUNTO DE DICTÁMENES DE LA 

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

Sra. Presidente (Villarruel).- Corresponde ahora la consideración de los 

siguientes órdenes del día que por Secretaría se enunciarán. 

Sr. Secretario (Giustinian).- Orden del Día N° 79/24. Dictamen en el 

mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se aprueba el 

Convenio Internacional de Nairobi, sobre la Remoción de Restos de 

Naufragio. (PE.-375/19.) (O.D. N° 79/24.) 

Orden del Día N° 80/24. Dictamen en el proyecto de ley venido en revisión, 

por el que se instituye el Día de los Derechos de Soberanía sobre la 

Plataforma Continental. (C.D.-31/23.) (O.D. N° 80/24.) 

Sra. Presidente (Villarruel).- Tiene la palabra, como miembro informante, 

el senador Francisco Paoltroni. 

Sr. Paoltroni.- Buenos días, señora presidente. 

Teníamos varios. ¿Solamente me refiero a este o a todos los expedientes 

que tenemos de mi comisión? 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto se ha reunido nuevamente 

para dictaminar sobre el expediente 79/24, dictamen en el mensaje y 

proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el Convenio 

Internacional de Nairobi sobre la remoción de restos de naufragio.  

Este expediente fue dictaminado en reunión de senadores el 7 de agosto. 

A esa reunión invitamos a una funcionaria de Cancillería que vino a exponer 

sobre el tema; me refiero a Eugenia Goya, perteneciente a la Dirección 

General de Consejería Legal.  

El Convenio Internacional de Nairobi sobre la remoción de restos de 

naufragio fue adoptado el 18 de mayo del 2007 en el seno de la Organización 

Marítima Internacional, OMI, y entró en vigor el 14 de abril de 2015.  

El convenio tiene por objeto establecer normas y procedimientos 

internacionales uniformes para asegurar la remoción, pronta y eficaz, de los 

restos de naufragio y el pago de una indemnización por los costos 

ocasionados, teniendo debidamente en cuenta la necesidad de implementar 

el convenio, de conformidad a las disposiciones de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, la CONVEMAR. En tal 

sentido, el convenio se aplica a los naufragios de cualquier buque acaecido 

en la zona económica exclusiva de un Estado parte que sean susceptibles de 

constituir un riesgo de la navegación o que pueda ocasionar perjuicios por 

el medio marino, daños al litoral o a los intereses conexos del Estado 

ribereño directamente afectado o amenazado; así como el de otros estados.  

A su vez, el convenio reconoce al Estado afectado la posibilidad de 

adoptar medidas en relación con la remoción de restos de naufragio que 

constituyen un riesgo, siempre que dichas medidas sean proporcionadas al 

riesgo, no excedan lo razonablemente necesario y no supongan una 

injerencia innecesaria en los derechos de otros estados, incluyendo al Estado 

de matrícula del buque.  

cquirco
Rectángulo

cquirco
Resaltado
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En este sentido, las áreas competentes del Estado nacional, Ministerio de 

Transporte, Armada Argentina y Prefectura Naval han considerado favorable 

la adhesión de nuestro país a este convenio, en tanto permitiría unificar los 

regímenes jurídicos que rigen la responsabilidad por la remoción de restos 

de naufragio potencialmente peligrosos y facilitaría el retiro de restos 

náufragos, lo que redundaría en una mejor protección del ambiente marino 

y de las costas. Teniendo en cuenta las consideraciones precedentes, 

entendemos que la adhesión a este instrumento sería beneficiosa para la 

protección de los intereses de nuestro país.  

Y el Orden del Día N° 80/24 contiene el dictamen del proyecto de ley 

venido en revisión, por el que se instituye el día de los derechos de la 

soberanía de la plataforma continental.  

Este proyecto con media sanción de Diputados fue iniciativa de la 

diputada nacional, mandato cumplido, Mabel Caparrós, de Tierra del Fuego. 

El proyecto de ley venido en revisión busca instituir el día 4 de agosto de 

cada año como el día de los derechos de soberanía sobre la plataforma 

continental en conmemoración al trabajo ininterrumpido, durante más de 

veinte años, realizado por la Comisión Nacional del Límite Exterior de la 

Plataforma Continental COPLA, dependiente del Ministerio de Relaciones 

Exteriores Comercio Internacional y Culto, que ha permitido la demarcación 

de la plataforma continental y, de esa manera, la reafirmación de nuestro 

derecho de soberanía. 

Sra. Presidente (Villarruel).- Senador Paoltroni: le recuerdo que para 

poder leer tiene que solicitarlo previamente.  

Ahora, corresponde la autorización de las inserciones y abstenciones, que 

se votarán a mano alzada.  

–Se practica la votación a mano alzada.  

Sra. Presidente (Villarruel).- Aprobado.   

Propongo que se vote en general y en particular, en una sola votación por 

medios electrónicos, los órdenes del día número 79/24 y 80/24. 

Se vota.  

–Se practica la votación por medios electrónicos.  

–Luego de unos instantes: 

Sr. Secretario (Giustinian).- Se comprueban 66 votos afirmativos, cero 

negativos, cero abstenciones.  

–El resultado de la votación surge del Acta N° 3.  

Sra. Presidente (Villarruel).- Resultan aprobados los órdenes del día. El 

Orden del Día N° 79/24 se comunicará a la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación y el Orden del Día N° 80/24, se convierte en ley y se comunicará 

al Poder Ejecutivo nacional.  

–Las sanciones se publican en la web del Senado, como “Texto 

definitivo”, con acceso por el número de expediente.  
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